
NUM. 196.-JU}IiVES `ati DE Aa4ST0 DE 1908

DE LA

^^ov^ N CZ^ ^^ cb^^o ^a ,^
Srtícnlo 1.° Las leyea obligarán en la Penínsala, islas Ba-

la►rea y Canarias, á lus veinte dias dH au promulgacibn, si rn
ellas no se dispusieae otra cosa. Se entiende he<:ha la promul-
gación el dia en que termine la i^serclón de la ley en Ia Ga•
ata ofcc•a1.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no escnea de an cum-
plimiento.

Art. 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-

pttsieren lo contrario. ( Códtqo cit>i! nigente).

Beal clrereto de 2ti de Abril de 1900.-Art. 23. La3 Corpora•
aionc^ prc,vincieles q mu+:icipales abonari4n, en primer ti^rmi-
IIo, al Notario A Notario^ qur autoricen las subastas, ]os de-
reahoH por ellos devengudua y los suplementos adelantados
por lus mismos, asi cuwt, loy derecho4 de insurcióu de las
annncios en los periódicos ofi.•iates, cnidando de reiutegrarse
de lrematante, si lu hub,ere, del íwporte total de lus reforidos
gastos, de cuyo cargo aon, con arreglo ri lo dispnesto eu la I
regla 8.a del art. 8.°

P,ART^ ^FI^IAL
_ _

^rcyiócccia óci Ccosejo dc I^ioistros
((^aceta del 19 de Agosto.)

S. 14I. el REY (Q. D. G.) y Augusta
8ea1 F,,cuilia continiian sin novedad
en 9q ilnport^tnte salud

Gobierno civil
DE LA

pROV>ixCiA i^E Co>E^nosa

Circ•ular nzi+zt. 32F^7

Por D. Nico;ás IIacar y Carrión,
vecino de esta cc.pital, se ha presen-
tado instAncia en este Gobierno civil,
á nombre dó D. Alfouso CArdenas
^iurillo, por la cual manifiesta deja
sin ningún valor ni efecto el acota•
miento que tiene hecho de las fincas
denominadas Encomienda de Galapa•
gures, térmir,o de Valsequillo ó Hino-
Jo^a; 7ruhillos; El Coto y DPhesa del
iote del Lanchnr, término de Ainojo-
aa, y Caclciporro y Las Dehesillas, en
el término do Belalc{tzar.

Lo que ae hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 18 do Agosto do 1903.-

El Gobernador interino, PASCUAL GIL
y SÁNCHE7..

>>_ - - -- - ---- - - --:^a

, Diputacióc pro^iocial de Cór^oba
Núm 228 i

B ^NE r ICEN CI ♦
-Antcncio de seyunda subasta para el

suminiatro de tocino para los cttatro
Establecinaientos de la Bene^icencia
prozincial, durante el seyundo se
rltestre del corricnte aito.

SUSCRIPCIÓN PARTIGULAR

HN CóRDOBA Peseias. FUARA Dl! CÓRDOBA P^set89.

Un mes. .
Trimes;xe.
Seis ,:^oaes.
Un a;'^o. .

. 8 IIn mes. . . . . . 4
. 3 2b Trimadtre. .... 11 26
. 16 60 Seis meses. . ... 22 b0
. $3 Un ailo. . . . . . 4b

1Vúmero auelto, 40 céntimos de. peaeta.

Se publicu todos los diae, exeepto los domingos.

I^OTA I^IPORTAtiTE.-Inmediataments qne los se ŭores ^

Alcaides y Secretaríos reciban este BoLEZ'lx uispundrAu que

se fi^e un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el racibo del nitmero siguihnte.

ta de postores, la primera subasta ce-

lobrada ptira el suministro de tociuo
con destino á los cuátro Estableci

mientoa de la Beneticencia p^ ovincial,

durante ol tegundo semestre del co-

rriente aíio, la Comi3ión provincial de

mi vicepresideucia ha acordado so co-

lobre una segunda, quo tendrá lugar

•en ei .szi.óu de sesicncy de la misma h
las once horas del día décimo postc-

rior á la publicaciórl de est© edicto en

el BOLETIY ^FICIAL, ó al siguiente,

caso de ser feriado, bajo los mi?mos

tipos y condiciones de•1 prilner anun-

cio pub!icado en el BoLETIx.

Lo que se haee público para geile•
ral conocimiento.

Córdoba 1^ de Agosto iie 1903.-
E1 ^'icepresidente A., Tomtis Ruiz.

Ni+m. 228-I

BE\ 1:FICEfiCIA

Anuncio de seyunda sltbasta para el

sunai^nist^ro de carne de z-acrc á^ los

EstctLlecimientos Hos1^itctl de Cróni•

cos y Casa Central de E.c1^ósito,, du-

rante el seyundo sencestre del co-

rriente aifo.

I^o habiendo tonido efecto, por fal-
ta de postores, la pri.mera subasta ce-
lebrada para el suministro de carne

de vaca con destino al Iioapital de

Crónicos y Gasa Central de Ezpósi-

tos, durante el segundo semestre dol
corriente año, la Comisión provillcial

de mi vicepresidetlcia ha acordado se

celebro una segunda, quo tendrá lu

gar en el salón de sesiones de la mis-
ma á las doce horas dol día décimo^

posterior á la ptiblicación de este

edlcto en el I30Lh;TIN ^FICIAL, Ó Al

siguiente,caso dc ser feriado, bajo los

mismos tipos y condiciones del pri•

mer anuncio publicado en e1BoLrTIN.

Lo que se hace público para gene-
t ral conocimiento.

Córdoba 18 de Agosto de 1903.-
No hi^biendo tenido efeclo, por fal- ^ El Viccpresidcnte 9., 'romás Ruiz.

Las Leyes, ór3enes y anuncios que se manden publicar en
los Boletinea OJlcialea se han de remitir al Jofe politico rospec-
tivo, por cuyo conducto se pas^r^n á los editures de los men-
cionados periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre da 1Sb^i.)

Los seiiores Secrer,arios cuida, An bajo Su más es^ ro^hs
responsabilidad, de ecnservar los uúrt,eros de este BOL1,•rlx,
coleccionndos para su encuaderaación, que det•er:l vorificarse
al final de cada aflo.

ADV1nxTENCIA. Conforme con lá condicidn 4.° dol plicgo

^ qne ha ^orvído de base para la anbasya, uo se iut^ertará niuRtYn
' sdi^tn ó annncio que ses á iustancia de l.^r.r,a sin que abol:en
I los interesadoa el importe de su pnblicación, ó ^çaranticon el
pago, á razón de 2b céntimoa pur línea ó parte do ella, y la

ventx de números sueltoa A 40 c^:ntimos.
f

Núm.2286 •

Bf^tiEFICE\CIA

^nuncio de seyunda suhasta pura el
sunzinistro del pan con destino á los

EstRblecimientos Casa de b`ocorro-

Ilospicie y('entral de Ercpósifos, dzc-

ranfe el ieyu^ndo semestre del co

rriente a^o.

. N^ habiendo tenido efecto, por fal-
ta de postore^, la primer:^ subaytu co•

lobrada para el suministro del pan

con destino á los Establecimientos de

la l;asa Socorro-Hospicio y Central

de Espósitos, durante el segundo se-

meatre del corriente aiio, la Comisión

provincial de mi vicepresilencia ha
acordado se celebre una segunda, que

tendrá lugar en el salón de sesiones

de la misma á las once horas y troiu•

ta minutos del dia d8cimo posterior á

la publicación de este edicto en el

BOLF.TIN ^FICIAL, ó 81 81gUleilte, Ca-

so de ser foriado, bajo los mismos tí-

pos y condiciones del primer anuncio
publiCadO en el BOLETIN. •

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 18 de Agosto de 1903.-
E1 Vicepresidente A., Tomás Ruiz.

Ivúm 2302

BE ^EFICE \ CIA

Anuncio de seyunda subasta para el
suministro del. pan á los I;atableci-
nzientos Itoshital de Ayudos y de
Cró^zicos, durante el segundo se-mes-
tre del coz•riente aiio.
No habiendo tenido efecto, por fal-

ta de postores, la primera subasta
colebrada para el suministro del pan
con destino al Hospital de Abudos y
de Crónicos, durante el segundo se-
mestre del corriente a ŭo, la Comisión
provincial de mi vicepresidencia ha
acordado se celebre una segunda, que
tendrá lugar en el salón de sosiones
de la mismu á las doce hot^as tlel dia
décimo posteriur á la pub:icucítíu de

i

este edicto en el 1ŜOLETIN OFICIAL, ó
al siguiente, caso de ser feriado, bajo
los mismos tipos y condicionea del

priuier anuncio publicado eu el Bo-
^ LETii\.

Lo quo se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 19 do Agosto de 1903.--
E1 Vicepresidenta A., Tomás Ruiz.

^ --- --- -^ _•^-^___^

Comisiáo proaiocial de Córdoba
?^ úm. 2 _ 86

11'ota de los precios medios señalados

por l,a Co^misidn provinc^ial, en se-
sión de 12 del actual, pre.z%ia con-
formidad del se^or Comisario de
Gzterra de la plaza, ^ quelian de ser-
z,^ir de base para Za l^iquidación y

abono de los sz^ministros hechos por

los pueblos de esta provincia á tro-
pas del Ejército ,y Guardia civil dtt-
rante el mes de Julio pró.ri.nzo pasa-

do, con arreylo ^í la Instrucción de

9 de Ayosto de 1877:

Pesetas_

Ración dc pan de i0 decá-

gramos.. .. ............ 0 26

Ideni de cebada de 4 kilo-

gralnos . . . . . . . . . . . . . . . . 0 9 i

ldem de paja de 6 idem ..... 0 2G

Kilogramo dc lci'ia. . . . . . . . . 0 Otl

Idem de carbóu . . . . . . . . . . . 0 lfi

Litro de aceite . . . . . . . . . . . . . 0 80

Idem do petróleo. . . . . . . . . . . 0 91

Lo que se publica en oste periódico•

oíicial para conocimiento de los Mu-

nicipios interesados.

Córdoba 1? do Agosto de 19t13.--

E1 Vicepresidente A., Tomás Ruiz.
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Ayuntamientos

PIIEBLO NUEVO DEL TERFtIBLE
r>im. 2219

Don Adolfo Martín (̂ ar°ía, 9ecratario interi-
ao da1 Aynntamiento constitncional d• ea-
ta villa.

Certiflco: que el extracto de aesio•
nes celebradas por esta Corporacióñ
municipal durante et mes de Julio úl-
timo, son las que á continuación se
expresan:

Sesión del día b

Preeidencia del Alcalde Sr. Aranda
Molina.

Se dió cuenta y lectura de las Gace•

tat de Madrid y Boletines oficiales de

la provincia, acordándose se dé cum-
plimiento á cuantos servicios en los
mismos se ordena. Quedó aprobado
el extracto de los acuerdos tomados
durante el mes de Julio último y que

se remita al Ilmo. Sr. Gobernadar ci-
vil para su inserción en el BOLETIx
OFICIAL de esta provincia.

Sesión del día 12

Presidencia del Alcalde Sr. ^randa
1Víolina.

Quedó aprobada el acta de la sesión
anterior.

Se dió cuenta por mf el Secretario
de los Boletinea oficiales recibidos en
la última semana y Gacetas de Ma-
drid; enterada la Corporación de su
cont©nido, acordb por unanimidad se
diese exacto cumplimiento á cuanto
las mismas se refieren.

De igual modo quedó acordado por
unanimidad autorizar al seílor Pre
sidente para que pueda gestionar el
arriendo de nueva casa para este
Ayuntamiento, que reuna buenas con-
diciones y que esté en sitio más cén-
trico de la población, no excediendo
la renta mensual de las 46 pesetas
que figuran en el presupuesto co-
rriente.

Quedó enterada la Corporación del
edicto que la Alcaldía mandó publi-
car recordaudo ^ los iateresados el
precepto del art. 69 del reglamento
para la ejecución de la ley de Recluta-
miento, recordada por Real orden del
?1linisterio de la Gobernación, fecha
^7 de Junio último.

Sesión del dia 19

' Presidencia del Alcalde Sr. Aranda
Molina.

Qaedó aprobada el acta de la sesión
anterior y se dió cuenta y lectura de
.los Boletixea o^ciales y Gacetaa reci•
bidos durante la semana. '

Quedó acordado en esta sesión el
sombramiento del Comisionado para
ia entrega de mozos en caja del ac-
tual reemplazo á favor del Secreta-
rio de esta Corporación D. Adolfo
Martin Garcia.

Sesión del día 26

No tuvo efecto por falta de asisten-
cia de número suficiente de seiiores
Concejales para poder tomar acuerdo.

El precédente extracto de sesiones
IIa sido formado por el Secretario que
suscribe, de conformidad con el artícu-
l0 109 de la ley 3lunicipal, y aproba-
do por el Ayuntamiento en sesión or•

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

dinaria del dia 9 del corriente mes.

Y para su remisión al Ilmo. Sr. Go•

bernador civil de esta provincia é in-
88rCíón en el BOLETIN OFICIAL d• la

misma, ezpido el presente que Srmo
con el viato bueno del señor Alcalde

en Pueblo Nuevo del Terrible á 12 de
Agosto de 1903. --Adolfo 1Víartín.-

V.' B.°, E1 Alcalde.

POSADAS ^

N f^m. 2261

Eztracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento y Junta munici-
pal durante el mes de Julio último,
formado por la Secretaría en cum-
plimiento f lo que dispone el ar-
ticulo 109 de la vigFnto ley Muni
cipal.

.Sesión del dia 1.°

Prosidencia del señor Alcaldo don
Francisco Aranda Torres.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó lo siguiente:

Aprobar la distribución é inversión
de fondos munic^pales presentada pa-
ra el corriente mes.

Aprobar asímisa^o el extracto de

los acuerdos tomados por la munici

palidad, durante el mes de Junio últi-

mo, y que se remita al Gobierno civil

de provincia para su pubiicación en

9l BOLETI?1 OFICIAL de la mísma. '

Aprobar, también, las cuentas in-
documentadas respectivas al segundo
trimestre del corriente a$o, rendidas
por el Dapositario don Juan P. Aran•
da Sánchez y que por duplicado se
remitan á la Contaduria de fondos
provinciales para su publicación y
demás efectos procedeutos.

Autorizar al seí^or Alcalde para
que ordene la confección de t^es tra•
jea uniformes de rayadillo para ser-
vicio de ]a guardia municipal de esta
villa, y que se abone con cargo al
crédito consignado en presupuesto pa•
ra equipo y ve^tuario de aquella
fuerza.

Sesián del día 8

Presidencia del seílor Alcalde don
Francisco Aranda.

Aprobada et acta de la anterior, se
acordó lo siguiente: ,

Conceder á Julio Fernáudez Quiles
la licencia que solic:ta para abrir un
claro de ventana con vistas á la via
pública, en la casa de su propiedad
número primero de la calle del Pilar
de esta población.

Que con arreglo á lo que resulte
del reglamento del ^iatadero público
de esta villa, y con entrega de un
ejemplar de dicho documento, se ex-
pida por la Secretaría á don Uiego
Gbmez Ortega la certificación que re-
clama.

Conceder á Nicoiás Santiago León
el socorro mensual de diea pesetas,
para ayuda de lactancia de su hija
Emilia Santiago Jurado.

Quedar enterado de lo prevenido
por ol señor Gobernador civil de la
provincia en circular de 2^ de Junio
último, dictando reglas en evitación
de incendios en los campos, y en au
virtud, dividir el término municipal
de esta villa en cuatro porciones: se-
ñalar como indicación del sitio del

oiniestro, despu8s del toque general,
una campanada por la zona primera,
dos idem para la segunda y así suce-
sivamente para las d0más porciones:
se haga público por medio de edic-
tos y pregones la división y eeiiala-
miento hecho, y para la extiación de
los incendioa podrán habilitarse los
que concurrán á los miamos, en !as
Casas Consistoriales, de los útilos y
horramientas que fueren necesarios,
sin per,juicio de designar otros puntoa
para la provisión de dichos útiles, si
las circunstancias lo ex^jieren.

Autoriaar al soHor Alcalde Presi-
dente para que nombre los guardas
temporeros que estime indispensables
para la vigilancia y custodia de los
montes y que dicha circular se publi-
que íntegra por medio de edictos y
pregones, cada quince dfas, hasta el
treinta do Septiembre prósimo, en los
sitios más concurridos de la pobla^
ción.

Aceptar la invitación que hace al

cuerpo municipal la Junta local de

primera enseiianza do esta villa, pa•

ra los exzimenes públicos que por

acuerdo de la mi^ma han de ver^fl•

carse en los días del 14 al 17 de loa

corri©ntes: que se manifieste á referi

da Junta que desde luego y con el liin

que interesa puode disponer del sa•

lón en que este cuerpo municipal ce-

lebra sus sesiones, así como quedar

autorizado el sefior ^llcalde para que

do acuerdo con aquella y^Iaestros de

las respectivas ^L3clleIAS, adquiera
los premios que considere proceden-
tes para su distribución á los niííos
que por su aplicación y amor á la en-

seiianza sean acreedores á obtener-

ios, siempre que su valor no exceda

de 3^^U pesetas, y que la cantidad que

dentro de dichos limit©s se invierta se

libre con cargo al capítufo y arttculo

correspondientes del presupuesto de

gastos actual.

Prestar cumplimiento á cuanto se
previei^e por la Administración Ce
Contribuciones de la provincia en su
circular de 16 de Junio último, refe•
rente á la renovación bienal de las
Juntas periciales, y en su virtud, pro
ceder á la designación do la mitad de
los peritos y suplentes que han de re•
novarso en el presente aí'io, lo cual se
llevó á efecto por medio de sorteo,
acordándose romitir á dicha Adminis-
tración de Coutribucione5, para el
nombramiento por parte de la misma
de ]a otra mitad, las correspondien-
tes ternas ó lista triplicada de contri•
buyentes, se comunique á los salien-
tes su cesacíón y se instruya para to•
do ello el oportuno eapediente.

Sesión del dfa 16

Presidencia del señor Alcalde don
Francia^o Aranda.

Leída y aprobada que fué el acta
de la antericr, se acordó:

Aprobar lo decretado por la Alcal-
día sobre demolición y reparación de
la pared de la fachada de la casa nú•
mero 4a, de la calle Gaitán, y que se
advierta á don Bartolomé Raya Luna, ,
en evitación de peligros, y hasta tan- i
to no se verifique la reparación de
aquella pared, se abstonga de llevar

á cabo el hundimiento de la colindan-
te de eu propiedad.

Quedar enterado de lo propuesto
por el Ayuntamiento de Almodó^ar
del Rio sobre el deslinde y restableci-
míento en au caso de los mojones que
eY los años 1870 ^ 1898 se establecie-
ron al practicarse el de los términoa
jurisdiccionales del de aquella y esta
villa, y autorizar al aeñor Alcalde
presidente para que de acuerdo con
el de aquella población se lleve á ca-
bo dicl^a diligencia en la fecha y por
los peritos que ambas partes desig•
nen.

Que con el 8n de poder la Corpora•
ción municipal prestar el auzilio que
de ella impetra la Profesora dofia Ma-
ria Luisa Ortega Bonilla, en beneticío
de Ja enseiianza y defensa de los inte•
reses del colegio que en esta villa
fucidara don Joaquín Rafaei Gaitán, ^
gestionar la reivindicacibn de los de•
rechos que al Ayuutami^nto le pue-
dan correspcnder, se adquiera una
copia acitorizada del testamento y ca
dicilos otorgados por dicho fundador,
se reclame del sefíor Director del Ins-
tituto general y técnico de Córdoba
certificado de los antecedentes que
en él se conserven, relativos A la Ad-
ministración del Patronato de refe•
rencia; autorizar al setlor Alcalde pa•
ra la gestión de todos los documentos
citadoy, pagando los gastos que oca•
sione el obtoner los mismos con cargo
al crédito de impreviyto^, se instru•
ya para todo ello el oportuno ezpe•
diente y se notifique !► la iateresada
lo re^uelto por la Corporación muui•
cipal.

Que con objeto de determinar cuan-
to proceda para la pronta provisibn
de la vacante de facuitativo municí•
pal,que por fallecimiento de don gml'
lio Latorre Gento existo, se couvoque
por el tefior Alcalde á la Junta mun^'
cipal á sesión extraordinaria, según
dispono el art. 11 del Real decreto de
14 de Junio de 1891, y se forme el
oportuno expediente.

Sesión del dia 22

Presidencia del seiior Alca!de don
1+'ranciaco Aranda.

Leída y aprobada el acta de la an•
terior, se acordó:

Ampliar por tiempo de seis meses

el socorro que para ayuda de lactau'

cia de los gemelos Antonio y Gabriel
Paez Gbmez se concediera h Gabriel

Paez Cuadrado eu 4 de Julio de 190z^

y deje de abonarse este desde la fe"

cha en que, dentro de dichos aeis me•

ses, diga el liédico encargado de la

asistencia de aquellos pueden viv^

ein amamantar;os.

Nombrar á don Franciaco Cuest¢
Martínez comicionado para et ingr^°
en caja de los mozos por el cupo de
este pueblo y reemplazo actual.

Quedar enterado de las gracias q°e
á esta Corporación dá el soitor Conce•
jal Vargas por encargo de la Junta
Central de propaganda, para ©rigir
un Mausoleo al Excmo. Sr. D. Práxe-

des Mateo Sagaata, por el donati^°
de 200 pesetas con que acordara con'
tribuir para dicho fin.
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Sesión del dia 29

Presidencia del se6or Alcalde don
Francisco Aranda.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó lo siguiente:

Conceder á Luis Pedrera Lara el
eocorro mensual de 10 pesetaŝ , para
ayuda de la lactancia de su hijo Luis
P©drera Mulioz.

Admitir la dimisión que del empleo
de perito titular de esta villa presen-
ta don José Luján Blanco, sin perjui-
^cio do que continúe hasta e131 del co• ^
rriente mes en el ejercicio de dicho
cargo, y nombrar interinamente para
el desempeño del mismo, con el suel-
do anual de 180 pesetas, á don Anto-
nio Uceda Alamo, disponiendo se le
®apida ]a credencial y título corres•
pondiente de tal nombramiento, á fin
de que pueda acreditarlo y presentar •
ae a} tomar posesión de su destino el
primero de Agosto próximo.

Aprobar el proyecto de presupues-
to tnunicipal adicional al oi•dinario
del corriente ejercic^o, formado por
la comisión de Hacienda, y que el mis-
mo se exponga al público en la Secre-
taria de esta Corporacióu, por espacio ^
de 9uince días, y que transcurrido que
sea indicado plazo, se someta á la dis•
cusión y aprobación de la Junta mu-
nicipal de este término.

Quedar enterado de la adquisición
hecha por el sefior Alcalde do dos ca-
rradas de paja con deytino á la caba•
llerla de la limpieza pública y que el
gasto ejecutado por expresado con-
cepto sea abonado con cargo al crédi-
to autorizado on presupucsto para )
material de limpieza. !

Recibirso en las obras de repara- ^
ción verificadas en e^ corriente mes, f
por administración, etI ► as Casas Con• i
9istoriales; aprobar la cuenta de gas- ^
toa presentada y que su importe se li-
bre con cargo al credito autorizado
en el capítulo 6.°, art. lU del presu-
pUesto de gastos vigente.

Aprobar la cuenta presentada del
costo de las obrc^s de policía y ensan• c
che, hechas por administración tam• ^
bién en el corriente mes, con respecto ^
^ la servidumbre ó cuíio da desagite É
Púbiico que a,traviesa la casa número ^
30 de la calle hfarqueses de Viana, y
qtle su importe se abone con cargo al ^
crédito autorizado en el capituio 3.°,
art. 11 del presupuesto de gastos vi-
gento.

Prot► ibir durante las horas de la no•
che, á contar desda la del 6 do Agos-
t0 próximo, la circulación de perros
A0r la via pública ain el correspon-
diente bozal ó frenillo; que llegada di-
cha feeha, se proc©da por los emplea-
dog del ^lunicipio que presten s^rvi-
çt0 nocturno, al envenenamiento de
todos los perros que se encuentren en
1as calles sin estar provistos de aque-
ll°s aparatos; se haga público por
^edio de edictos y bandos esta medi-
da para coaocimiento del vecindario,
y autorizar al señor Alcalde para el
^umplimiento de todo lo acordado.

Que por el perito titular de obras se
eatudie el medio más económico de
llevar á la parte alta de los jardines
públicos, para su riego, el agua pro-
^d^te de la noria que sirve para el

del paseo y re ŝto" de " referidos jardi-
nes, y que en el entretanto, se riegue
dicha parte alta de los jardines con el
agua de citada noria, llevada á car•
gas, pagándose el importe de los jor•
nr►les que en este servicio se ínvier-
t^tn, con cargo al crédito autorizedo
en presupuesto para mat®rial de ar•
bolado.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del día 30

Presidencia del seIIor Alcalde don
Francisco Aranda.

Leída el acta de la anterior, fué
aprobada y se acordó:

Anunciar en la forma acostumbra-
da y prevenida la plaza vacante de
Médico muuicipal, producida por fa-
llecimiento de don Emilio Latorre
Gento, con la dotación anual de 997
peaetas con 60 céntimos, tiempo de
cuatro años y obligación de asistir el
número do familias pobres quo le co-
rrespoda, dentro del llmite da tres-
cientas, y de prestar los demá3 ser-
vicios sanitarios que determinan la s
disposiciones vigentes.

EI anterior extracto faé aprobado

por el Ayuntamiento en sesión do

ayer, y se remite al Gobierno civil de

provincla para su publicación en el

BOLETIN OEICIAL de la ml^ma, 30gÚn

está prevenido.

I'osadas 6 de Agosto do 1903.-E1
Secretario del Ayuntamiento, Anto-
ton'o Uceda.•-V.° B.°: El Alcalde,
Arattda.

HORNACIiUELOS

Nútn. 2^':)-1

^. Comisión dé Hacienda ei proyecto del•
presupueato ordinario para el aíio de
1904, dictaminado por el seiior Regi-
dor Stndico y aprobado por el Ayun-
tamiento en sesión de lií del actual,
se encuentra de manitiesto en esta
Secretaría municipal, por término de
quince díay, en cumplimiento de las
disposiciones vigentes.

La Cariota 16 d9 Agosto de 1903.-
^ianuel Guerrero.

Núiu. 219v

Hago saber: que el preyupuesto adi-
cional para oi aiio actual, confecciona-
do al efocto para su refundición en el
ordinario corriente,so encuentra de
manifiesto en esta Secretaría munici-
pal, por tórmino de quince días, para
su examon por quien á bien to tenga.

La Carlota 16 de Ago3to de l9'J3.-
lianuet Guerrero.

BEL14IE7

^ Núm 22^J6

Don Vicento Sínche^ ilíu'ero, ^'.cal l9 cons•
titucional de es!a villa.

Ha^o saber: qtie el pcoyecto de pre•
supuasto ordinario de este muaicipio
para ©1 próximo venid^ro aiio de
1904, ceosurado favorablomente por
el señor Regidor Sindico y aprobado
por el Aynntamiento on se^ibn de
ayer, quoda eapuesto al público on la
Secrotatía municipal, por tértnino de
quinco días, como dispone el art. 146
de la ley orgánica.

Beimez 18 de•Ago3to de 19^3.-Vi-

i cente Sánchez.

i VILLA DFL RIO

D.n Federico Garcia Durán, alcalde coneti- ^
tucionst de e^ta v lls. ^

Hago saber: quo no habiendo teni

do efecto por fa.lta do licitadores la "

subasta que se celebró en 15 del últi-

mo mes de Junio, para el arriendo de

los hornos de cocer tejas y ladrillos,

de este )4lunicipio, se anuncia una so•

gunda quo tendrA lugar én estas Ca-

sas Consistoriaies h los diez días del
en que aparezca insorto este anun-

Clo en el BOLETIN OFICI:IL de la pr0

vincia, de diez á once de la mañana;

advirtiéndose que ol plieóo de condi-

ciones que servirá de base para la li•

citación, se encuentra de maniHesto

en esta Secretaria de Ayuntamiento,

para que pueda ser examinado por

los que deseen tomar parte en la

misma.

Hornachuelos 18 do Agosto de 1903.
-Federico Gárcia.

LA C^,I;LOTA

rúm. 1293

Don tiianuel Guerrero Aguilar, Alcaldo aona•
titucional de eata villa.

Hago saber: que presentadas por
los cuentadantes las cuentas munici-
pales del aíio 190Z, censura,das por el
seíior Rebidor Sindico y aprobadas
por el Ayuntamiento, ae encuentran
de manifiesto en esta Secretaría, por
término de quince dias, para su exa-
tnen por los vecinos.

La Cariota ]6 de Agosto de 1903.
-Manuel Guerrero.

Núm. 229b

Hago saber: que terminado por la

Nú ^. 2297

Don P©dro Luí3 ^íolleja Criado, A'.cald^
presi•Iente del Avuntamient ^ coa^titncio-
na' de eata villa. •

Iia^o s:Lber: que terminado en bo-
rrador el padrón industrial de este
término, que ha de sorvir de base pa•
ra la formación de la matri^ula del
año prósimo de 19^4, queda expuesto
al público en la Secretarla de esta
Ayuntamiento, por término do ocho
dias, para que los indivíduos á quie-
nes interesa puedan examinarlo y
aducir la^ rec^amaciones que estimen
procedentes.

Villa del Iiío 18 de Ago3to de 1903.
-Pedro L. 1llolleja.

ESPEJO

N úm. 2298

Aprobado por el Ayttntamieuto de
mi presidencia el pliego de cond cio•
nes que ha de servir de ba3e p^ira la
contrata, mediante subtlsta pública,
del abastecimiento y sumini^tro de
petróteo, uceite de oliva paru los fa•
rolilloa de los seronos y reparación de
los 1'aroles píibiicos para la instala-
ción del alurobrado durantc los ocho
meses de invíerno, queda oxpuesto al
público en esta 8ecretarfa municipal,
por el plazo do diez dias, qtte empe-
zarán h contarso desdo el da maiiana,
al objeto de que puedan producirse
las reclamaciones oportunas, á tenor
de lo dispuesto en el art. 29 de la Ins-
trucción de 26 de Abril de 1900; en la
inteligencia de que transcurrido di-

^ cho plazo no se oirá reclamación al•
guna,

E3pejo 18 de Agosto de 1903.-Bar -..,
fael Vega.

PALMA DlLL RIO

N tim. 2299

Doa Manael Sodrignez Qaintaaa, Atoalie•
constituc:onal de esta ciudad.

Hago sabsr: que aprobado por el
Ayuntamiento de mi pre3idenoia, pre-
via censura del seflor Regidor Sindi-
co, en sesión ordinaria de ayer, el
proyecto de presupuesto municipal
ordinario que ha de reáir en el pró-
zimo aiio de 1904, se halla expuesto
al público, por quince dlas, en esta
Sacretar[a, contxdos desde la fecha,
para que en dicho plazo pueda ser
eaaminado por los vecinos y formu-
len las observaciones quo tí bien ten-
gan, cumpliondo con el art. 1^6 da la
ley, en armonla con el Raal decreto
de 3^ de Noviembre de !899.

Palma del Rio 18 de Agosto de
1903.-yianuel Itodriguez.-José Ba-
zo, Secretario.

BE\'A11EJ[

Nú^. 2300

Don Juan R ►m!rea Lara, Alcalda cons:ita-
cioaal da es'a ^il!a.

Hago saber: que hallándose vacan-
te una plaza de médico titular de es-
te puehlo, dotada con 1.60J pasetas
anuales por l03 diferentes concep-
tos que constan en presupuesto, y
debiendo proveerse con arreglo á lay
diaposiciones vigente3 y pliego de
condiciones formulado para dicho ser-
vicio, se publica este edicto para quo
los aspirantes á la misma presenten
sus yolicitudes documontadas en la.
Secretaría de este Ayuntamiento, du-
raute el térmiuo de trainta días, coa-
tados desde la fecha, advírtiéndosg
que el mencionado plie;o de condi-
ciones se halla de manifiesto en la
eapresada SecretaríA, para que pue-
dan examinarlo los interesados que to
deseen.

B^namejí á 18 de A^osto de 1903.
-Juan Ramlrez.

dUZGADO^

AGUILAR

Núm. 2273

Don ^ariano Halcón y(iut^érres de AcnOs,
Juez de in 3t; aceión da este partido.

Por el pre3ente que se insertará en

el BOLETIN OFICraL de esta provin•

cia y Qaceta de Asadrid, requioro á..
las autoridades, tanto civiles como

militare3 é indivíduos que componen

la policía judicial, para que se prac-

tiquen activas y eficaces diligencias

en la busca de las caballer[ag que ae

dirán, las cuale3, ^omo de la propie-

dad de Manuel Rios Rivas y Antonio

Lara Jiménez, fueron desaparecidas

la mañana del once del actual det
paraje nombrado Cuesta del Fraile,

de este término, y caso de ser habi-

das sean puostas, juntamonte con las

personas en cuyo poderse encuentren,

á disposición de este Juzgado si no

justifican su legítima adquisicián.

Dado en Aguilar á quince de Agos•
to de mil uovecientos tres.-l,íariano
Halcón.-El actuario, Timoteo Sán^
chez,
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Setiat de la caballtrfa

Un burro rucio claro, de cinco años,
^pequeño, herrado de las manos, cou
nn lunar negro próaimo á la rodilla
de la mano derecha.

Otro mohino, de seis años, con un-
lobanillo en el labio inferior; y

Otro rueio claro, siete aiíos, media-
no y culigeneño.

PosADAs
Nñm. 22R8

Don A)fonFÓ Palma Bla¢qnez, Jnes de in^-
trnccibn de esta v^lla y au par ► ido.

Por la presente requisitoria se cita,
^lama y emplaza para que dentro del
término de diez dias, siguientea al en
^úe aparezca inserta esta requisitoria
en )a Gaceta de h9adrid y IioLi;.TI*T
OFICIAI, de esta provincia, ^e presente
ante este Juzgado el procesado por
delito de eatafa Antonio Moreno Pinto,
casado, de cuarenta y cuatro aiios de
edad, natural de Csbra, empleado en
el cementcrio de Palma dcl Río, de
donde es vecino, de estatura alta, ru
bio y bigote recartado, cu^ as demás
circunEtancias y actual paradero se
ignoran,:i resEc.nder de ]oscargos que
lo re^ultan en sumario que instruyo,
apercibiéndole que de no verificar;o
será declarado rebelde parándolo los
demás perjuicios que haya lugar con
arreglo á ley. •

A]a vez requiero á los seiiores Jue-

cea de instrucción, así como á 1as au-

toridades civiles y militares y Agen-
tes do la policía judicial, para qué
procedan a la busca y captura d© ex-

presado procesado, y en eI ca^o de ser

habido sea conducido á mi disposición

►̂ ia prisión preventiva de cste par-

tido.
Dada en Posadas á doce de A^;osto

de mil ncvecientos tres.-.iiionso I'al-
ma.-El Escribano, Licenciado Ju3n
de Dios ;^rogués.

BL'JAL^I^CE

h ú^n. 225`J

Seliat dt Zoa buel/et.

Uno pelo cerero, ojinegro, tuerto
del derecho, con seis a$os, hierro N.
C. en la palomilla derecha.

Otro, pelo colorado claro, de seis
afios, con el mismo hierro que el an
terior.

Ambos buenos de carnes.

LA RAIiBLA

x>am. ^sso
Don Joaé fidnchez Puerta y Pas, Jne: mxni-

cipcl de esta cind.d.

Ilago saber: que en eete Juzgado y
ante el que refrenda pendeu diligen-
cida de juicio verbal de faltaa contra
Juan Ville^as Salas,de eata vecindad,
por ma!os tratamientos al niíSo Juarí
Costanilla, en los cuales se ha manda-
do sacar á púbiica subasta para, su
remate al mejor postor, la finca si•
guiente:

La casa número treinta y cinco, de
la cal'.e Agui!ar de esta ciudad, que
linda por su dereche entrando con
huerto de 2dateo del Río; por la iz•
quierda con ia do José Ariza, y espal-
da también con el huerto de ^lateo del
Rio, midiendo de extensión superfi
cíal ciento veinte y sieto metros cua-
drados, cuya casa ha sido apreciada
en quinientas pesetas.

Para el acto de la suha^ta se ha
seilalado el dta diez del próa mo Sep
tiembre, á las diez do su maiiana, en
]a audiencia de este Juzgado, sita en
el local del Ayuntamiento de esta po•
blación, bajo las condiciones siguien-
tea:

Prímera. Para tomar parte en la
subasta deberán ]os licitadores con•
signar previameuto en la mesa del i
Juzgado una. canti^lad i:;ual al diez ^
por ciento de^;a qcie airve de tipo pa
ra la mi^ma. ^

Segunda. No so admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes d^l aprecio; y

Tercera. Que no habiéndose pre-
• sentado por el denunciado los titulos

Iv'úm. 2Z93

Reyimiento in fantería de Gaii ĉia,
núm. 19, primer batallón.

Belación nominal de los individuos
do la provincia de Córdoba cuyos
ajustes se hallan terminados eñ esta
ComiSión y no han solicitado los al-
cances los interesados ó sus here-
deros: ^

Juan Bello Pujol, natural de Lu-
cena.

Jaca (Huesca) 7 de Agosto de 1903.
-El Comar,daute mayor, Celedonio
Martín.-V.° B.°: El Coronel, Villa.

F^^r1ca mili^ar de h^riaas áe Córá^ba
Núm. 2291

JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con-

curso de postores para el día 1.' de

Septiembre próximo, á las nueve ho-
ras, para la adquisicidn de los articu-

los siguierrtes:

^rtículos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pais,
bien limpio, exento de semillas extra-
fias, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase 11.•

Será de5echada toda oferta quc no
reuna las condicioues expresadas, pa-
ra lo cual s^ presentarán muestras
por los -postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque n:edie asesorarniento de
peritos.

E: paño se hará con un 10 por 100
en c.a!deriLia.

Córdoba 1^ de Agosto do 1t^03.-EL
Adrninistrador Secretario, Rodrigo
Roldán.-E1 Comisario de Guerra In-
terventor, Juan N. Qutiérrez.-Visto
bueno: El Subintondente militar, Di-
rector, Luis Giméuez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTxA.--Los vendedores del artículo
satisfarán á la Hacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.

i de propiedad de la casa de referen^Don Jo^g Ilfaría dutibrrez Répii'e, Jue^ de
iLatrucción de e^te partido. ` CiA, 8© hace cOn3tar a8i para conoci-

Pcr el present© ruego y encargo {r miento de los Iicitadores.

todas las auteridades civiles y mili• Dado en La l;ambla á catorce de

tares y agentes de la policiA judicial, Agosto de mil noveeientos tres.-Jo-
se proceda á la busca de los dos bue- ^ sé S. do Puerta.-EI Secretario, Juan

yes que _ á continuacián se resei^an,
propios del vecino de esta ciudad don
Nicolás de Castro y Franco, que des-
aparecieron en }a madrugada del dfa
cinco del actual del descansadero del
cortijo nombrado Kabanera baja, del
término de Cai'tete de las Tcrres, en
donde se encontraban, suponiéndose
que hayan sido su5traidos, y caso de
ser habidos se pongan á disposicíón
de esto Juzgado,con la persona ó per-
sonas en cuy o p^der se encuentren,
bi no acreditan su legítima proceden-
cia; procediéndose también, y al pro-
pio tiempo, á la busca y captura del
autor ú autores dél e^presado hurto,
poni^ndolos ibualmente, caso de ser
habidos, á. di^posición de este Juzga-
do, en la cárcel pública do esto par•
tido.

Dado en Bujalance á once de Agos-
to de mil novecientos tres.-Josó lia-
ría Gutiérrez.-P. S. ;y1., Licenciado
Francisco ftuibérriz de Torres.

Aguilar.

COMISIONES LIpUlD>^DORAS

^ úm. 22:^2

Batallón de Chiclana, peninsular,

^rúniero ^.

llelación nominal de los individuos
^que tienen aprobados sus ajustes y no
han solicitado sus alcances hasta la
fecha, y se ordena por Rcal orden cir-
cular de 14 de Julio de 19U3 (U. O.
nírm. 164) se publique en el BoLFTIN
OFICIAL de la provincia de Córdoba
para que pueda llegar á couocimien ^
to de los ir^teresados ó herederos:

yíiguei S:inchez Goma, natural de
^2ontilla.

Granada 23 de Julio de 1903.-E1
Comandante segundo Jefe, Manuel
Gil.- V.° V.°: El Coronel primer Je•
fe, Sánchez.

^

^£CC1^^1 CE A^^U^^CBt^^

En apoyo de ^a ad^ertencla
que ae hacE en la cabeza de eate
periódic^ oficial, y para mejar in-
teIigencia de c^zantoa en el or•
den aficial ó particulai publiquen
anunciaa, aea cual fuere su pro-
ceáencla, ae insertan á continua-
ción va^ios artículos del Real de•
creto 3e 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegoe de con-
dicionea ae conslgnarán neceea-
rialuente, entre otl•ae, la obliga-
cián del rematanta de pagwr loa
anuncioa, honorarioa devengadoe
y auplementoa adelantadoa por eI .
1`Totario ó Notarioa que autoricen
Ia auF^apta, escrituraa, y en gene•

1 ral, toda claae de gastos que oca-

aione la auba$ts y formalización
del contrato.

Art. 9.° F1 auuncio habrá de
contener l^a pliegoa d® condicia-
nea del contrato, siempre que ls^
cúantlá totai de éate ezceda de^
b0.000 pesetas.

Art. 23. Laa Corporacioneg
provincialea y lnunicipalea abo•
narán, en primer término, al No•
tario ó Notarioa que autoricen>
Iaa auLaetae, loa derechoa por
911os devengadoa y los auplemen-
taa adelantadoA por loe m7smae^
así como los derechos de ineer•
ĉión de los anunc:ios en los pe'
riócii:coa oficialea, cuidando de re-
integrarae de1 relna^ante,^ Si Io
hubiere, del importe total de loe
referidua gaatos, de cuyo carga
aon, con arreglo ú, lo dispuesto en
la regla 3.° del art. 8.°

Las Corporaciones provincia^
lea y municipales no procederá>^
al otorgamiento db la escritura
de Ioa contratos en que tal ina•
trulnento público ae esi,ja, aI>m
que, ©n el a^cto de referencla, e^'
hiban los rematantea el ret3gu^'
do de haber constit^aído la fian^a
definitiva.

ED la impren`a del "Diario de
Córdoba„ Letrados I8, se hallaç
dó ^enta: ^

CE.RTIP.^CAI^OS
trimestrales del 1 por 100 sobr^`
>,agos y sueldos.

CiTEN`.^^_ ►.^
dc caudales y de ordenacicín.

L^^S ^ ^^..'t^i'^PI^E^`
tes para ^uard.:s jurados.

I,istas de ^^.barqu^^
con arreglo al últilro modelo.

LCS .^IPR^^rS
para la ^ontabili ŝad ulu-:icipal.

PRES^ PUEST®^
Los impresos para la forma°ió^`

de presupueatos.

LA S CrUI.^ S
para 1<L oo^^l,r : ^^•ent : d^- caba`
lldrías. .

Cé^.;:.^^,^ c^e ^^^1•emlo
de segunclo grado, con arregl° s
la Instrncción de 2 6 de ^br^ dE
1900.

LOS LIPROS
borradores de Ingresos y ^ast°^f
1Via^ores Augiliares y de Caja^

-APENDICE
á los amillaramientos de rústi^
urbana.

Padrón vecinal
^^.

Imprenta del DIAR.IV DE CORp^$®
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